
12° PERÍODO DE SESIONES DEL FORO PERMANENTE 
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LAS CUESTIONES INDÍGENAS

Nueva York, 29 de mayo de 2013.

Tema  de  agenda 8:  Labor  futura  del  Foro  Permanente,  incluidos  los  asuntos 
relacionados con el Consejo Económico y Social y nuevas cuestiones.

Buenas tardes, presidente del 12º Foro Permanente de las Naciones Unidas para 
Cuestiones Indígenas. Me uno a las felicitaciones por su designación para dirigir esta 
sesión. Reciba un cordial saludo de parte del Congresista Hugo Carrillo, presidente del 
Parlamento Indígena de América.

Es un honor, para mí en particular,  participar en este Foro por constituirse el 
escenario  propicio  para  generar  y  ampliar  las  propuestas  que  desde  el  Parlamento 
Indígena de América  se  ha venido realizando al  seno de cada  miembro  de nuestra 
organización, en los aspectos del reconocimiento de los derechos de nuestros pueblos 
originarios, que implica su participación en los espacios de discusión.

En  ese  orden  de  ideas,  en  nuestras  reuniones  hemos  debatidos  la  urgente 
necesidad que los Gobiernos desarrollen y profundicen marcos jurídicos y políticos con 
miras al reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas de nuestra América 
intercultural, particularmente a la luz de los Convenios, Acuerdos, Pactos y Tratados 
internacionales que se han aprobado. Esta demanda se hace cada vez más acuciante, 
frente a la situación de exclusión que siguen enfrentando algunos pueblos originarios, 
quienes aún se encuentran desplazados de los espacios de participación política, ante la 
falta de voluntad de algunos Gobiernos en reconocer plenamente todos sus derechos.

No obstante ello, en la mayoría de los países progresistas latinoamericanos es 
justamente  donde  los  pueblos  indígenas  han  gozado  de  una  reivindicación  de  sus 
derechos ancestrales.  En ese sentido,  hemos avanzamos hacia la construcción de un 
modelo  socialista  basado  en  principios  humanistas,  solidarios,  valores  éticos, 
racionalidad  y  equilibrio,  en  el  cual  los  derechos  de  los  pueblos  y  comunidades 
indígenas, incluidos el reconocimiento y protección de su cultura e identidad, ocupan 
un lugar primordial. 

Para concluir, deseamos poner de manifiesto toda la colaboración del Parlamento 
Indígena de  América  en los  procesos  preparativos  con miras  a  la  celebración  de  la 
histórica  e  inédita  Reunión de  Alto  Nivel  de  la  Asamblea  General  de  las  Naciones 
Unidas sobre cuestiones indígenas, conocida como la Cumbre Mundial de los Pueblos 
Indígenas de 2014.   

Muchas gracias.


